
 

 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA  COMISION EJECUTIVA DE FECHA  1  DE JUNIO  DE 20 21 

   
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
2º.- Exptes. 25 y 26/05 RMS Acordar la cancelación de los asientos del Libro del Registro 

Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas de inclusión de las parcelas sitas en 
Plan Parcial 3, Sector 5 del Polígono Aeropuerto, 5-A-H y 5A-1, hoy Avda. de las 
Ciencias nº 17 de Sevilla, y solicitar al Registro de la Propiedad la cancelación de las 
correspondientes notas extendidas al margen de la última inscripción de dominio de 
las respectivas fincas registrales. 
• APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
3º.- Expte.: 463/2021 L.U. (Asto. 690=2021) Conceder licencia de obras de demolición total 

del edificio existente, desarrollado en una planta  y destinado al uso residencial de una 
planta,  según visado por el C.O.A.S, con número 21/ 001101-T001, redactado y bajo 
la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE JUAN DE OÑATE Num. 5 
(Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 84/2021 L.U. (Asto. 122=2021) Conceder licencia de obras de demolición total 

del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado vivienda unifamiliar, 
según proyecto de demolición visado por el C.O.A.S. con el nº 20/004211 – T001 de 
fecha 31 de diciembre  de 2020, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en CALLE VICENTE ALANÍS Num. 20 (Distrito: San Pablo - Santa 
Justa). 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte.: 554/2016 L.U. (Asto. 301=2020), 1063/16 CA. Conceder licencia de obras de 

reformado del proyecto con licencia concedida, consistente en ajustes de distribución 
derivados de la ejecución de las obras, así como faseado de las mismas (incluyendo 
como Fase 2 las obras de reforma para adecuación del local 3 al uso terciario 
recreativo para Restaurante), manteniendo el uso agrupación terciaria para Hotel 4* y 
Locales 1 y 2 sin uso definido, según Reformado de Proyecto Básico y de Ejecución 
visado por el C.O.A.S. con el nº 17/000969 – T006, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ Nº 4 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.:  2267/2018 L.U. (Asto. 1234=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes 
en modificaciones en la distribución de las viviendas, en la instalación de saneamiento, 
carpinterías, en las condiciones de protección al ruido y vibraciones y de contra 
incendios, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 19/002643-T002, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE HOMERO Num. 5 
(Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 
• APROBADO. 



 

7º.- Expte.:  1325/2016 L.U. (Asto. 1195=2021) Conceder licencia de obras de reformado 
parcial del proyecto que obtuvo licencia, con variaciones en la posición del ascensor 
exterior a la edificación sobre rasante, en la planta sótano, en su rampa de acceso y 
con ligeras variaciones de su distribución interior, en la composición de fachada y 
ejecución de nuevo vallado exterior con eliminación del acceso propuesto, 
manteniendo el acceso existente al muelle, así como ligeros cambios en la 
urbanización de los espacios libres, según reformado de proyecto con visado del 
C.O.A.S. nº 16/1497-T9 de 9 de abril de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en PASEO LAS DELICIAS (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 2098/2020 L.U. (Asto. 3083=2020), Expte C.A. 2098/20-20 Conceder licencia 

de obras de adecuación de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado 
para destinarlo al uso terciario recreativo para la implantación de la actividad de bar sin 
cocina y sin música, incluso demolición de entreplanta existente y su escalera de 
acceso, y aprobar el sentido confirmatorio del silencio administrativo recaido en el 
procedimiento de calificación ambiental. Todo ello conforme al proyecto presentado 
visado por el COGITI de Sevilla con Nº 4499/2020 – A00 y documentación 
complementaria con visado Nº 4499/2020 – A01, redactado y bajo la dirección técnica 
de arquitecto técnico para la finca sita en CALLE SAN PABLO Num. 17 LOCAL  BAJO 
(Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1250/2019 L.U. (Asto. 1659=2019) Conceder licencia de obras de reforma de 

edificio existente, para transformar una dependencia destinada a almacén a garaje 
privado de vivienda según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 19/002203-T001 con 
fecha de visado 23 de junio de 2019 y documentación complementaria sin visar 
presentada el día 22 de febrero de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE HERNAN RUÍZ Num. 51 (Distrito: Cerro-Amate). 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 2037/2020 L.U. (Asto. 3003=2020) Conceder licencia de obras de reforma 

menor para el cambio de uso de una oficina situada en la planta 1ª del edificio de 
referencia a una (1) vivienda, según proyecto sin visado colegial con fecha de entrada 
en registro 9 de noviembre de 2020, 9 de marzo y  5 de mayo de 2021, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA. REPÚBLICA 
ARGENTINA Num. 39, B 1º A3 (Distrito: Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 2006/2020 L.U. (Asto. 2937=2020) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local ubicado en la planta baja de un edificio mediante la división del mismo 
en dos, dejando uno sin uso definido y destinando el otro al uso Industrial y 
Almacenamiento, destinado a 90 trasteros, incluso instalación de un rótulo 
retroiluminado a nivel de planta baja, según proyecto y documentaciones 
complementarias presentados en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con 
fecha 4 de noviembre de 2020, 14 de febrero de 2021 y 15 de abril de 2021 
respectivamente, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita 
en CALLE AMADOR DE LOS RÍOS Num. 26 EDIFICIO BLANCH (Distrito: Nervión). 
• APROBADO.  

 



 

 

12º.- Expte.: 1772/2020 L.U. (Asto. 2590=2020) Conceder licencia de obras de reforma 
menor, de una oficina situada en la planta primera del edificio de referencia para 
adecuarla a vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 20/002614-T001 
y fecha de visado 16 de septiembre de 2020, redactado y bajo la dirección técnica 
de arquitecto para la finca sita en CALLE FRANCOS Num. 14 B (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 5/2019 L.U. (Asto. 5=2019) Conceder legalización de obras de reforma 

menor para la división de una vivienda en dos en la planta segunda del inmueble, 
según proyecto y documentación complementaria presentados en el Registro con 
fechas 3/1/2019 y 16/10/2020 respectivamente, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE OTTO ENGELHARDT Num. 2 
(Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.:  580/2016 L.U. (Asto. 54=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial  del proyecto que obtuvo licencia para edificio desarrollado en tres  alturas, 
en el que se amplia en dos alturas  el edificio inicialmente proyectado, 
destinándose a  tres viviendas, según reformado de proyecto básico visado por 
C.O.A.S. con el nº 16/004251 -  T004 y fecha 14 de noviembre de 2017, redactado 
y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LISBOA Num. 
70 (Distrito: Cerro – Amate). 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 1324/2019 L.U. (Asto. 1756=2019) Conceder legalización de obras de 

reforma parcial de local sin uso en la planta baja del edificio de referencia para 
dividirlo en dos adecuando uno de ellos a vivienda y el otro a oficina según 
documentación técnica sin visar presentada en el Registro de la gerencia los días 9 
de julio de 2019, 14 de enero de 2020, 5 de marzo de 2020, 10 de diciembre de 
2020 y 18 de febrero de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en CALLE BAILÉN Num. 35 LOCAL 4ª (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 2055/2020 L.U. (Asto. 3027=2020) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial, consistente en refuerzo estructural, sustitución de las instalaciones así 
como redistribución interior, manteniendo el uso residencial (vivienda unifamiliar), 
según proyecto básico y de ejecución y documentación complementaria visados 
por el C.O.A.S. con los nº 20/003323 – T001 y T002, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SAN VICENTE Num. 25 (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 222/2021 L.U. (Asto. 314=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial, consistente en la ejecución de un altillo destinado a almacenamiento, según 
reformado de proyecto básico y de ejecución presentado en registro con fecha 
29.04.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita 
BRDUE HELIÓTROPO Num. 9 BAJO DCHA (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 



 

 
18º.- Expte.: 1529/2020 L.U. (Asto. 2246=2020) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento, mediante sustitución de 10 tramos de las escaleras mecánicas, 
de la edificación existente que mantiene su uso, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 20/001830-T001, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA Num. 8 (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
19º.- Expte.: 2138/2020 L.U. (Asto. 3134=2020) Conceder legalización de obras de 

conservación mediante refuerzo estructural afectando parcialmente a los forjados 
de primera crujía, de cubierta, y reposición de montera sobre patio, incluyendo 
ajustes de distribución y manteniendo el uso vivienda unifamiliar, según Expediente 
de Legalización presentado en el Registro con fecha 28/12/2020, redactado y bajo 
la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SANTA ANA Num. 38 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
20º.- Expte.: 2146/2020 L.U. (Asto. 3150=2020) Conceder licencia de obras de 

conservación, consistente en la restauración de la fachada del patio, la puerta de 
acceso de fachada y las cubiertas planas; acondicionamiento, mediante mejoras de 
accesibilidad e instalaciones, sustituyendo la instalación de climatización; y reforma 
interior, todo ello relativo al espacio expositivo del Convento de Santa Inés, según 
proyecto básico y documentaciones complementarias presentadas en el Registro 
con fechas 15.12.2020, 29.03.2021 y 13.04.2021, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE DOÑA MARÍA CORONEL Num. 5 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 2038/2020 L.U. (Asto. 3004=2020) Conceder la licencia de las obras para la 

reforma de la instalación radioeléctrica según Proyecto Técnico visado por el 
COPITI de Córdoba con el número E-03423-20 y fecha 29 de octubre de 2020, 
redactado y bajo la dirección técnica de ingeniero técnico industrial para la finca 
sita en CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 41 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 618/2021 L.U. (906=2021) Conceder legalización de rótulo retroiluminado 

en planta baja, según proyecto presentado en el Registro con fecha 10 de abril de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE BUTRÓN Num. 8 LOCAL C (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 773/2021 L.U. (1140=2021) Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo no luminoso a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el Registro 
de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 14 de abril de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto técnico para la finca sita en CALLE PUENTE Y 
PELLÓN Num. 16 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 



 

 

 
24º.- Expte.: 973/2020 L.U. (1479=2020) Denegar la licencia de licencia de cambio de 

uso sin obras en local de planta baja del edificio de referencia destinado 
actualmente a oficina, cambiando el uso a residencial (una vivienda), según 
proyecto técnico y documentación complementaria presentados en el Registro con 
fechas 18.06.2020 y 15.04.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
técnico para la finca sita en  CALLE TEODOSIO Num. 5 (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 12/2021 L.U. (16=2021) Denegar licencia de legalización de obras de 

redistribución y cambio de uso en planta primera, destinándola a vivienda; de 
ampliación y redistribución en plantas segunda y ático, manteniendo el uso de 
vivienda; así como legalización de instalación de ascensor, resultando un total de 
dos viviendas, según expediente de legalización  presentado en el Registro con 
fecha 05.01.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en CALLE SIERPES Num. 83 PLANTAS 1, 2 Y ATICO (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
26º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 

legalmente y en aplicación de los artículos 67 y siguientes y 74 de la Ordenanza 
Reguladora de Obras y Actividades de 27 de diciembre de 2017, apercibiendo que 
conforme al Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 27 de abril de 2021, esta 
Declaración Responsable de Ocupación no es eficaz para destinar las viviendas a 
fines turísticos, ya que éstas, conforme a los arts. 6.3.1, 6.5.1 y 6.5.19 del vigente 
PGOU tienen uso de servicios terciarios, hospedaje y precisarán de una licencia 
previa de cambio de uso y no una DECLARACIÓN RESPONSABLE de ocupación 
como unidad de hospedaje. 
 
EXPEDIENTES DE  D.R. DE OBRAS: 
 
Expte.: 3/2021 L.U. (Asto. 6=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE BALBINO MARRÓN Num. 6 Plt. 05 Pta. 05 
 
Expte.: 100/2021 L.U. (Asto. 148=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. FINLANDIA Num. 29 
 
Expte.: 138/2020 L.U. (Asto. 204=2020) 
Dirección de la finca: AVDA. MONTES SIERRA Num. 21 
 
Expte.: 181/2021 L.U. (Asto. 263=2021) 
Dirección de la finca: CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 158 
 
Expte.: 193/2020 L.U. (Asto. 311=2020) 
Dirección de la finca: AVDA. DOCTOR FEDRIANI Num. 3 
 
Expte.: 243/2021 L.U. (Asto. 344=2021) 
Dirección de la finca: CALLE DOCTOR GONZALEZ SANTOS Num. 4 



 

Expte.: 252/2020 L.U. (Asto. 395=2020) 
Dirección de la finca: CALLE NICARAGUANum. 11 
 
Expte.: 394/2020 L.U. (Asto. 591=2020) 
Dirección de la finca: CALLE BENITO MÁS Y PRAT Num. 4 
 
Expte.: 411/2021 L.U. (Asto. 617=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN Num. 11 
 

Expte.: 424/2021 L.U. (Asto. 636=2021) 
Dirección de la finca: CALLE ANTONIO GARCIA CORONA Num. 11 
 
Expte.: 505/2021 L.U. (Asto. 742=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. MANUEL SIUROT Num. 43 
 
Expte.: 567/2020 L.U. (Asto. 890=2020) 
Dirección de la finca: AVDA. DOCTOR FEDRIANI Num. 3 
 
Expte.: 605/2021 L.U. (Asto. 891=2021) 
Dirección de la finca: CALLE SOR GREGORIA DE SANTA TERESA Num. 18 
 

Expte.: 628/2021 L.U. (Asto. 919=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. FINLANDIA Num. 18 
 
Expte.: 660/2021 L.U. (Asto. 970=2021) 
Dirección de la finca: CALLE ALMADEN DE LA PLATA Num. 22-24-26 
 
Expte.: 713/2021 L.U. (Asto. 1056=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. REINA MERCEDES Num. 27 
 
Expte.: 717/2021 L.U. (Asto. 1062=2021) 
Dirección de la finca: CALLE JOSE VALERO Num. 26 
 
Expte.: 1858/2020 L.U. (Asto. 2716=2020) 
Dirección de la finca: AVDA. BLAS INFANTE Num. 10 
 

Expte.: 1902/2020 L.U. (Asto. 2779=2020) 
Dirección de la finca: CALLE DIEGO ANGULO IÑIGUEZ Num. 6 
• SE TOMA CONOCIMIENTO. 

 
27º.- Dar cuenta y ratificar,  en todos sus extremos, la resolución dictada por el Sr 

Gerente de Urbanismo, otorgando la licencia ocasional que se indica, para el 
ejercicio de la actividad que asimismo se expresa: 

 
 RESOLUCIÓN Nº 3038, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021: 
 Expte.: 840/2021 L. OCASIONAL Asto.: (1241=2021) Conceder licencia ocasional 

para la actividad: espectáculo musical al aire libre, denominado CONCIERTOS 
CANDLELIGHT en CALLE CHARLES DARWIN s/n S/N PABELLON DE 
MARRUECOS. ISLA DE LA CARTUJA (Distrito: Triana) 
• APROBADO. 

 



 

 

 
28º.- Expte.: 358/2019 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en AVDA. EDUARDO DATO Num. 40, 1º B-2 
(Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 186/2016 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
URB. LAS GONDOLAS MANZANA 4 (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 124/2018–O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE VIA AMERINA Num. 4 - CASA 108 (Distrito: Este-Alcosa-
Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
31.- Expte.:  207/2015 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE REDES Num. 31, PLANTA SEGUNDA, 
VIVIENDA INTERIOR (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
32º.- Expte.:  219/2016 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en BARDA. LOS PRINCIPES PARCELA 4. (Distrito:  
Macarena). 
• APROBADO. 

 
33º.- Expte.:  222/2015 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en AVDA. ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN Num. 9 LOCAL 
2.4 “CERVECERIA ALTOZANO” (Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 
• APROBADO. 

 
34º.- Expte.:  215/2016 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE JARDIN DE LA PRIMAVERA 26 (Distrito: 
Bellavista – La Palmera). 
• APROBADO. 

 
35º.- Expte.:  224/2016 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE VENECIA Num. 13, Plt. 2, Pta. C (Distrito San Pablo - 
Santa Justa). 
• APROBADO. 

 



 

36º.- Expte.:  222/2016 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE TORERO JOSE GARCIA RODRIGUEZ 5, BAJO 
IZQUIERDA. (Distrito:  San Pablo.Sta. Justa). 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 145/2016 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SANTO DOMINGO SAVIO Num. 8, BAJO DCHA. 
(Distrito San Pablo - Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.:  189/2015 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en GRUPO PARQUEFLORES VI FASE, Num. 5, Plt. 1, Pta. A 
(Distrito Norte). 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.:  132/2016 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALFONSO XII Num. 13 (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.:  3/2015 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó la retirada de la instalación de aire acondicionado y del rótulo publicitario 
ubicado en la finca sita en CALLE AFÁN DE RIBERA Num. 36 acc.A, LOCAL IZQ. 
"CABO" (Distrito Cerro - Amate). 
• APROBADO. 

 
41º.- Expte.:  278/2014 – O.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SEBASTIÁN ELCANO Num. 46, Plt. 7, Pta. A. (Distrito 
Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
42º.- Expte.:  349/2003 – O.P.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 38 (Distrito Casco Antiguo).  
• APROBADO. 

 
43º.- Expte.:  177/2017 – O.P.  Revocar, en aplicación del artículo 109.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el acuerdo de Comisión Ejecutiva, de 22 de diciembre 
de 2020, por el que se impuso tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva de 21 de marzo de 2018, por el que se le ordenaron las 
medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita 
en CALLE RIOJA Num. 13, Plt. 3, Pta. B (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 



 

 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
44º.- Expte.:   130/17/6 Cons. (Distrito Cerro-Amate). Exigir a la propiedad  

del inmueble sito  en la C/   PERDIZ Nº 18,  el reintegro de la cantidad 
correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras  de seguridad  
ordenadas en la   finca  de referencia. 
• APROBADO. 

 
45º.- Expte.: 51/20/6 Cons. (Distrito Cerro-Amate). Exigir a la propiedad del 

 inmueble sito  en la C/  AZORIN Nº 80,  el reintegro de la cantidad correspondiente 
por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras  urgentes  de seguridad  
ordenadas en la  finca  de referencia. 
• APROBADO. 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
46º.- Expte. 241/2018 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CORRAL DE LA PARRA Num. 2 LOCAL 3. 
• APROBADO. 

 
47º.- Expte. 134/2020 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
REINA MERCEDES Num. 61 CAFE BAR COMBARRO  
• APROBADO. 

 
48º.- Expte. 78/2021 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
PLAYA DE MARBELLA Num. 6. 
• APROBADO. 

 
49º.- Expte. 79/2021 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores, no ajustados a la licencia concedida, que se encuentra 
ubicada en la finca sita en PLAZA DOCTOR BARRAQUER Num. 11. 
• APROBADO. 

 
50º.- Expte. 80/2021 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
JOAQUÍN GUICHOT Num. 7 GUICHOT 7, ANTES POMODORO. 
• APROBADO. 

 
51º.- Expte. 82/2021 IVP. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
VIRGEN DEL ÁGUILA Num. 4 LA GULA. 
• APROBADO. 

 



 

52º.- Expte. 86/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores no ajustados a la licencia concedida en CALLE 
PERÍODISTA RAMÓN RESA Num. 6. 
• APROBADO. 

 
53º.- Expte. 81/2021 IVP. Ordenar la retirada del cajón de obras y la reposición de las 

solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, concretamente en la 
calle PAGÉS DEL CORRO Num. 142. 
• APROBADO. 

 
54º.- Expte. 85/21 I.V.P. Ordenar la retirada de los 2 postes con tendido aereo electrico y 

la reposición de las solerías afectadas en la calle CALLE MONTE CARMELO Num. 
36. 
• APROBADO. 

 
55º.- Expte. 87/21 I.V.P. Ordenar la retirada  de la instalación de toldo y elementos 

verticales de cortavientos, así como el cableado eléctrico dispuesto como tendido 
aéreo en CALLE ASTRONOMIA Num. 40 LA POSADA. 
• APROBADO. 

 
56º.- Expte. 84/21 I.V.P. Requerir al interesado la legalización del CAJON DE OBRA 

instalado sin licencia en vía pública, concretamente en PLAZA RODRIGO DE 
TRIANA Num. 94. 
• APROBADO. 

 
57º.- Expte. 272/2007 IVP. Imponer una multa de 600 euros, en concepto de primera  

multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha3 de 
Abril de 2019, por el que se ordenó el inmediato ajuste de los veladores instalados, 
a la licencia concedida en la  PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Nº 19  (BAR LAS 
COLUMNAS). 
• APROBADO. 

 
58º.- Expte. 275/2018 IVP. Imponer  una multa de 600 euros, (SEISCIENTOS EUROS) 

en concepto de SEGUNDA. multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de fecha 20 de Febrero de 2019, en el que se le ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin 
licencia en PASEO CRISTÓBAL COLÓN Num. 10 RESTAURANTE MARUJA 
MELON. 
• APROBADO. 

 
59º.- Expte. 6/2020 IVP. Imponer  una multa por importe de 600 Euros (SEISCIENTOS 

EUROS) en concepto de primera multa coercitiva así como el requerimiento de  la 
legalización deL CAJON DE OBRA instalado en calle LA MARIA . 
• APROBADO. 

  
60º.-  Expte. 4955/83 O.V.P. Acordar la revocación de la concesión administrativa del 

quiosco de chucherias sito en C/ Juan Ramon Jimenez – Fernando IV, con 
extinción de todos sus efectos. 
• APROBADO. 



 

 

 
61º.- Expte. 5760/83 O.V.P. Acordar la revocación de la concesión administrativa del 

quiosco de PRENSA sito en Avda Pedro Romero, con extinción de todos sus 
efectos. 
• APROBADO. 

 
62º.-  Expte. 1147/84 O.V.P. Ordenar al titular del quiosco ubicado en c/ Fidelio, la 

retirada del mismo de la vía publica. 
• APROBADO. 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  

 
63º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

DESESTIMAR 
 
1.- Expte.: 59/2020 SLIU. OP.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva por el que se impone segunda multa coercitiva, por incumplir 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva en el que se ordenó la inmediata suspensión 
del uso en la C/ José de Velilla, nº 6 - Planta baja, local. (Distrito: Casco Antiguo) 
 
2.- Expte.: 288/2018 SLIU. OP.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva, por el que se impone primera multa coercitiva por 
incumplir el acuerdo de Comisión Ejecutiva en el que se  ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en C/ 
Betis, nº 8 (Distrito Triana). 
 
3.- Expte.: 394/2003 SLIU. OP.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva, por el que se impone primera multa coercitiva por 
incumplir el acuerdo de Comisión Ejecutiva en el que se  ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en Avda. 
Menéndez Pelayo, nº 5 Ático. Vivienda A (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  

 
64º.- EXPTE.: 47/21 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación del servicio de 

mantenimiento de 425 ordenadores personales de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente. 
• APROBADO. 

 
65º.- EXPTE.:  67/19 CONTR. Aprobación de la certificación final de las obras del 

Proyecto de acondicionamiento del itinerario peatonal en la Avd. de Andalucía. 
• APROBADO. 

 



 

66º.- EXPTE.: 6/21 CONTR. Rectificar apartado tercero del acuerdo de adjudicación del 
contrato del proyecto de ajardinamiento e instalación de mobiliario urbana y 
alumbrado público en la Plaza de la Magdalena. 
• APROBADO. 

 
67.- EXPTE.: 11/21 CONTR. Adjudicación del contrato de servicio de asistencia técnica 

para la elaboración del proyecto de ejecución, y asistencia técnica a la dirección 
facultativa en fase de ejecución de obras de reforma general y de adaptación del 
Pabellón Real para centro Aníbal González. 
• APROBADO. 

 


